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 7Ë78/2�,�'(120,1$&,Ï1��'85$&,Ï1��'20,&,/,2�<�2%-(72��
 $57Ë&8/2� ���� �� '(120,1$&,Ï1� 62&,$/:  Con la denominación de 

"DEPORTI VO ALAVÉS, S.A.D."  se const ituye una Sociedad Anónima Deport iva, que 
se regirá por los presentes Estatutos y por las disposiciones legales que en cada 
momento le fueran aplicables. 

 $57Ë&8/2� ���� �� '85$&,Ï1:  La duración de la sociedad será indefinida. La 
sociedad dará com ienzo en sus operaciones el día del otorgam iento de la escr itura 
de const itución. �$57Ë&8/2�������'20,&,/,2:  La Sociedad tendrá su dom icilio en VitoriaGasteiz, 
Paseo de Cervantes, s/ n. El Consejo de Administ ración será competente para 
acordar el t raslado del dom icilio social dent ro de la m isma población. 

 $57Ë&8/2�������2%-(72�62&,$/:  El objeto de la sociedad consist irá en:  
1.-  La part icipación en compet iciones deport ivas oficiales de carácter profesional 

de la modalidad de fútbol,  con sede oficial y lugar de juego del equipo profesional 
en la ciudad de Vitor ia-Gasteiz. 

2.-  La promoción, y el desarrollo de act iv idades deport ivas de una o vanas 
modalidades deport ivas. 

3.-  La part icipación en compet iciones deport ivas oficiales de carácter no 
profesional, de una o varias modalidades deport ivas, también en esta Ciudad de 
Vitor ia-Gasteiz. 

4.-  La explotación y comercialización de espectáculos deport ivos, productos y 
derechos de todo t ipo, vinculados a, o relacionados con la modalidad deport iva y el 
equipo profesional. 

Lo dispuesto en los epígrafes 10 y 30 del presente art ículo se ent iende, claro 
está, sin perjuicio del derecho, y obligación, de los equipos, profesionales o no, de 
compet ir fuera del citado Municipio, como consecuencia de las compet iciones, 
oficiales o am istosas, en que part icipen. 

 7Ë78/2�,,�&$3,7$/�62&,$/�<�$&&,21(6��
 $57Ë&8/2� ���� �� &$3,7$/� 62&,$/:  El Capital social está fij ado en cifra de 

CI ENTO SETENTA Y NUEVE MI LLONES CUATROCI ENTAS SESENTA MI L PESETAS, y 
se encuent ra totalmente desembolsado. 

 $57Ë&8/2�������$&&,21(6:  El capital social está div idido en 17.946 acciones, 
números 1 al 17.946, ambos inclusive, de 10.000 pesetas de valor nom inat ivo cada 
una, integradas en una sola clase que at r ibuyen a sus respect ivos t itulares los 
m ismos derechos reconocidos por la Ley y por estos estatutos. 

Todas las acciones se encuent ran totalmente suscritas y desembolsadas, y están 
representadas por t ítulos nom inat ivos. 
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La Sociedad podrá em it ir  resguardos provisionales y t ítulos múlt iples en las 
condiciones y con los requisitos previstos por la Ley. 

Los t ítulos de las acciones están numerados correlat ivamente y cont ienen las 
menciones exigidas por la Ley. �$57Ë&8/2�������5e*,0(1�'(�75$160,6,Ï1�'(�$&&,21(6:  Las acciones de 
la sociedad son libremente t ransm isibles. 

No obstante la t ransm isión de acciones estará sujeta alas siguientes requisitos:  
1 °./  Not ificación a la Sociedad por el t ransm itente y adquirente de su deseo de 

t ransm it ir  o de la t ransm isión, con especificación de la ident if icación, número de 
acciones que se t ransm iten y en su caso, serie y demás condiciones que libremente 
hayan establecido. 

2°./  Declaración expresa por escrito del nuevo accionista de no hallarse 
comprendido en alguno de los supuestos de prohibición en cuanto a la capacidad de 
ser accionista, y de respetar las lim itaciones en cuanto a la t itularidad de acciones a 
que se refiere en el art ículo 9° del Real Decreto 1.084/ 1.991, de 5 de Julio, sobre 
Acciones Anónimas Deport ivas. 

 $57Ë&8/2�������'(5(&+26�,1&25325$'26�$�&$'$�$&&,Ï1:  Cada acción, 
además de representar una parte alícuota del capital social, confiere a su legít imo 
t itular la condición de socio y le at r ibuye los derechos reconocidos en la Ley de 
Sociedades Anónimas, en la Ley del Deporte y en los presentes Estatutos, teniendo 
como mínimo los siguientes derechos:  el derecho a part icipar en el reparto de las 
ganancias sociales y en el pat r imonio resultante de la liquidación, el derecho de 
suscripción preferente en la em isión de nuevas acciones y de obligaciones 
convert ibles en acciones, el derecho de asist ir  y votar en las Juntas Generales en las 
condiciones establecidas en el art ículo 16 de estos Estatutos, y el de impugnar los 
acuerdos sociales y el derecho de información. Cada acción confiere a su t itular el 
derecho a un voto. 

 $57Ë&8/2�������7,78/$5,'$'(6�(63(&,$/(6� Las acciones son indiv isibles. 
Los copropietarios de una acción habrán de designar a una sola persona para el 
ejercicio de los derechos de socio y responderán solidar iamente frente a la Sociedad 
de cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionistas. I dént ica regla se 
aplicará a los demás supuestos de cot itular idad de derechos reales sobre las 
acciones. �$57Ë&8/2��������868)58&72�'(�/$6�$&&,21(6:  En el caso de usufructo, la 
cualidad de socio reside en el nudo propietario. Pero el usufructario gozará de los 
derechos que le reconocen los art ículos 67 y siguientes de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

 $57Ë&8/2� ������ ��35(1'$� <� (0%$5*2� '(� $&&,21(6:  En los casos de 
prenda o embargo de acciones, los derechos del socio corresponden a su propietar io 
por lo que el acreedor pignorat icio o el embargante quedan obligados a facilitar el 
ejercicio de tales derechos. Si el propietar io incumpliere la obligación de 
desembolsar los div idendos pasivos, el acreedor pignorat icio o el embargante podrá 
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cumplir  por sí esta obligación o, en el caso de prenda, proceder, de inmediato a la 
ejecución de la m ism a. 

 7Ë78/2�,,,��Ï5*$126�'(�/$�62&,('$'���$57Ë&8/2�������Ï5*$126�'(�/$�62&,('$':  El Gobierno y Adm inist ración 
de la Sociedad corresponderá a:  

a)  La Junta General de Accionistas. 
b)  El Consejo de Administ ración. 
 
 
 &$3Ë78/2�,��-817$6�*(1(5$/(6�'(�$&&,21,67$6�
�$57Ë&8/2� ����� �� -817$� *(1(5$/:  Los accionistas, legal y válidamente 

const ituidos en Junta General decidirán por mayoría en los asuntos propios de la 
competencia de la Junta. 

Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan part icipado en la 
reunión quedan somet idos a los acuerdos de la Junta General, sin perjuicio del 
derecho de impugnación que corresponde a cualquier accionista en los casos y con 
los requisitos previstos por la Ley. 

 $57Ë&8/2� ����� �� &/$6(6� '(� -817$6� *(1(5$/(6:  Las Juntas Generales 
podrán ser ordinar ias y ext raordinar ias y habrán de ser convocadas por los 
adm inist radores de la Sociedad. 

La Junta General de Accionistas se reunirá:  
 
,a) . Con carácter de ordinar ia, todos los años dent ro de los seis primeros meses 

del ejercicio, al objeto de censurar la gest ión social, aprobar, en su caso, las 
cuentas del ejercicio anterior, acordar sobre la aplicación del resultado, nombrar los 
Auditores de Cuentas y resolver sobre cualquier ot ro asunto incluido en el Orden del 
Día. 

b) . Con carácter de ext raordinar ia, en los demás casos, y en part icular, para 
aprobar anualmente, con carácter previo al com ienzo de la compet ición, el 
presupuesto a que se refiere el art ículo 21, del Real Decreto 1.084/ 1.991 de 5 de 
Julio. 

 
La Junta General Ext raordinar ia podrá ser convocada por acuerdo del Consejo de 

Administ ración, siem pre que lo est imen conveniente para los intereses de la 
Sociedad, o a pet ición de socios que sean t itulares, de un 5% , cuando menos, del 
capital social, expresando en la solicitud los asuntos a t ratar en la Junta, 
procediéndose para este caso, en la forma determ inada en la L.S.A. 

 $57Ë&8/2��������&2192&$725,$�'(�/$6�-817$6:  
1 °.-  Las reuniones de la Junta General de Accionistas tanto ordinar ias como 
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ext raordinar ias, serán convocadas mediante anuncio que se publicará en el Bolet ín 
Oficial del Regist ro Mercant il y en uno, por lo menos, de los diar ios de mayor 
circulación en la provincia en la que  radique la sede social, con una ant icipación 
m ínima de quince días a la fecha señalada para su celebración. 

El anuncio de convocatoria expresará el lugar, fecha y hora de la reunión en 
primera convocatoria, y en segunda, por si ésta procediera, el Orden del Día a t ratar  
en ella, el derecho de los accionistas de examinar en el dom icilio social y, en su 
caso, de obtener, de forma gratuita e inmediata, los documentos que han de ser 
somet idos a la aprobación de la Junta y de los informes establecidos en la LSA. 
Ent re la pr imera y la segunda convocatoria deberá mediar, por lo menos, un plazo 
de 24 horas. 

Lo dispuesto en este art ículo quedará sin efecto cuando una disposición legal 
exija requisitos dist intos para las convocatorias de las Juntas que t raten de asuntos 
determ inados en cuyo caso se deberá observar lo específicamente en ella 
establecido. 

Cuando la Junta General Ordinar ia o Ext raordinar ia deba decidir  sobre la 
modificación de los Estatutos, se expresarán en el anuncio de convocatoria, con la 
debida clar idad, los ext remos que hayan de modificarse y el derecho que 
corresponde a todos los accionistas de examinar en el dom icilio social el texto 
íntegro de la modificación propuesta y el informe sobre la m isma, así como el de 
pedir la ent rega o el envío de dichos docum entos. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, se podrá celebrar Junta 
General y t ratar  en ella de cualquier asunto, sin necesidad de convocatoria previa, si 
estando presente todo el capital, los asistentes aceptan por unanim idad su 
celebración de acuerdo con el art ículo 99 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

 
2°.-  Cuando la Junta General, Ordinar ia o Ext raordinar ia, deba decidir sobre el 

cambio de denominación de la Sociedad, el t raslado del dom icilio social fuera del 
Municipio de Vitor ia-Gasteiz, la modificación del arto 4°, epígrafe 1 y 3, del arto 
18°., epígrafe 4 y 5, y del art . 15°, epígrafe 2, de los presentes Estatutos, los 
Administ radores, además de realizar las publicaciones legal y estatutariamente 
previstas, deberán rem it ir  a los accionistas, con la m isma antelación, comunicación 
escrita en la. que se expresarán y a la que se acompañará los ext remos y 
documentación previstos en el art . 144 c)  de la Ley de Sociedades Anónimas". 

 $57Ë&8/2�������$6,67(1&,$�$�/$6�-817$6:  Podrán asist ir  personalmente a 
las Juntas Generales los accionistas que acrediten ser t itulares de. al menos, 2 
acciones inscritas a su nombre con cinco días de antelación como mínimo en el 
Regist ro de Acciones nominat ivas de la Sociedad. Con este fin solicitará y obtendrá 
de la Sociedad en cualquier  momento desde la publicación de la convocatoria hasta 
la iniciación de la Junta, la correspondiente tarjeta de asistencia. 

Los t itulares de acciones en número inferior al m ínimo exigido por el párrafo 
anterior para la asistencia personal a las Juntas Generales podrán agruparse hasta 
alcanzar el m ínimo exigido. 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General por medio de ot ro accionista. Como excepción, cuando el derecho de 
asistencia se alcance por agrupación de acciones, la representación deberá recaer 
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en cualquiera de los accionistas agrupados. La representación deberá conferirse por 
escrito con carácter especial para cada Junta. 

Los adm inist radores deberán asist ir  a las Juntas Generales. Podrán también 
asist ir  los Directores, Gerentes, Apoderados, Técnicos y dem ás personas que a 
juicio del Presidente de la Junta deban estar presentes en la reunión por tener 
interés en la buena m archa de los asuntos sociales. 

 $57Ë&8/2��������5(81,21(6�'(�/$6�-817$6:  
1.-  Las reuniones de la Junta General de Accionistas se celebrarán en la localidad 

del dom icilio social, se darán por const ituidas a la hora señalada en la convocatoria 
y serán presididas por el Presidente del Consejo de Administ ración, y en su defecto, 
por' el Vicepresidente, o a falta de éste, por el accionista elegido en cada caso por 
los asistentes, actuando de Secretario el que lo sea del Consejo de Administ ración 
o, en su ausencia, el Vicesecretario, o a falta de éste, por el accionista elegido en 
cada caso por los asistentes. 

El Presidente dir igirá las discusiones, concediendo la palabra por r iguroso orden, 
a todos los accionistas que lo hayan solicitado por escrito, luego a los accionistas 
que ' lo soliciten verbalmente. Cada uno de los puntos que formen parte del orden 
del día será objeto de votación separada. 

 
2.-  Cualquier modificación estatutar ia así como el nombram iento o separación de 

los propios m iembros del Consejo de Administ ración, habrá de ser comunicado por 
el Consejo de Administ ración a la Liga Profesional del Fútbol. 

 $57Ë&8/2�������482580:  
1.-  La Junta General ordinar ia o ext raordinaria quedará válidamente const ituida 

en primera, convocatoria cuando los accionistas presentes o representados sean 
t itulares de, al menos, el 25%  del capital suscrito con derecho a voto. En segunda 
convocatoria, será válida la const itución de la Junta cualquiera que sea el capital 
concurrente a la m isma. 

 
2.-  No obstante lo dispuesto en el apartado 1 anterior, para que la Junta Genera 

ordinar ia o ext raordinaria pueda acordar, válidamente, la em isión de obligaciones, e 
aumento o dism inución del capital, la t ransformación, la fusión, la escisión, 1, 
disolución de la sociedad por la causa prevista en el n° 1 del art ículo 260 del texto(  
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, la aprobación del presupuesto a que 
Sé refiere el art ículo 14°-B de los presentes Estatutos, y, en general, cualquier 
modificación de los estatutos sociales, habrán de concurr ir  a ella, en pr imer<  
convocatoria, accionistas presentes o representados que sean t itulares de, al menos 
el 50%  del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, ser<  
suficiente la concurrencia del 25%  de dicho capital. Cuando concurran accionista:  
que representen menos del 50%  del capital suscrito con derecho a voto, los 
acuerdo:  a que se refiere este apartado sólo podrán adaptarse válidamente con el 
voto(  favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta. 

 
3.-  Los acuerdos de las Juntas Generales de Accionistas, por lo demás, se 

tomará¡ por mayoría de votos de las acciones presentes o representadas en la 
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Junta. En caso(  de empate, se est imará rechazada la propuesta que lo haya 
mot ivado. 

 
4.-  Como excepción a lo dispuesto en los apartados 1, 2 Y 3 anteriores, Sé 

establece que para que la Junta General ordinar ia o ext raordinaria pueda acordar 
válidamente el cam bio de denominación de la Sociedad, el t raslado del dom icilio (  
social fuera del Municipio de Vitor ia-Gasteiz, o la modificación del art . 4°, epígrafe (  
1 y 3, de los presentes Estatutos, sería preciso:  

a)  En cuanto a quorum:  en primera convocatoria, la asistencia de accionistas 
presentes o representados, que sean t itulares de, al menos, el 85%  del capital 
suscrito (con derecho a voto;  y, en segunda convocatoria, de accionistas, presentes 
(  representados, que sean t itulares de, al menos, el 80%  del capital suscr ito con 
derecho a voto. 

b)  Y, en cuanto a mayorías:  el voto favorable de al menos cinco sextas partes de 
capital presente o representado. 

 
5.-  La modificación de lo establecido en el anter ior epígrafe 4, así como la de 

presente epígrafe 5, requerirán el quorum y las mayorías que en el citado epígrafe 4 
se establecen. 

 $57Ë&8/2�������$&7$6:  Las deliberaciones y acuerdos de las Junta:  Generales, 
tanto ordinar ias como ext raordinar ias, se harán constar en actas extendidas o 
t ranscritas en el correspondiente libro y serán firmadas por el Presidente y el 
Secretario del Consejo de Administ ración y en el caso de inasistencia de lo:  m ismos 
a la Junta General de que se t rate, por quienes hubieran actuado como tales en la 
reunión. El acta podrá ser aprobada por la propia Junta a cont inuación de haberse 
celebrado ésta o, en su defecto y dent ro del plazo de quince días, por el Presidente 
y dos interventores nombrados, uno por la mayoría y ot ro por la m inoría. 

El Consejo de Administ ración por propia iniciat iva si así lo decide, y 
obligator iamente cuando así lo hubieran solicitado fehacientemente por escrito, con 
cinco días de antelación al previsto para la celebración de la Junta en primera 
convocatoria, accionistas que representen al menos un uno por ciento del capital 
social, requer irá la presencia de Notario para que levante acta de la Junta, siendo a 
cargo de la Sociedad los honorarios del Notario elegido. El acta notarial tendrá la 
consideración de acta de la Junta. 

 $57Ë&8/2��������,038*1$&,Ï1�'(�/26�$&8(5'26�62&,$/(6:  
1.-  Podrán ser im pugnados los acuerdos de las Juntas que sean cont rarios a la 

Ley, se opongan a los Estatutos o lesionen, en beneficio de uno o varios accionistas 
o de terceros, los intereses de la Sociedad. 

 
2.-  a)  La acción de impugnación de los acuerdos que sean cont rar ios a la Ley, 

caducará en el plazo de un año. Se exceptúan de esta regla los acuerdos que por su 
causa o contenido resulten cont rar ios al orden público. 

 
b)  La acción de impugnación de los acuerdos que se opongan a los Estatutos o 

lesionen, en beneficio de uno o var ios accionistas o de terceros, los intereses de la 
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Sociedad, caducará a los cuarenta días. 
 
Los plazos de caducidad a que se hace referencia en este número, se computará 

desde la fecha de adopción del acuerdo y, si fuesen inscr ibibles, desde la fecha de 
su publicación en el Bolet ín Oficial del Regist ro Mercant il. 

No procederá la impugnación de un acuerdo social cuando haya sido dejado sin 
efecto o sust ituido válidamente por ot ro. 

Para la impugnación de los acuerdos a que se refiere la let ra a)  del número 2)  del 
presente art ículo, están legit imados todos los accionistas, los m iembros del Consejo 
de Administ ración y cualquier tercero que acredite interés legít im o. 

Para la impugnación de los acuerdos a que se refiere la let ra b)  del número 2)  del 
presente art ículo, están legit imados los accionistas asistentes a la Junta que 
hubiesen hecho constar en Acta su oposición al acuerdo, los accionistas ausentes y 
los que hubiesen sido ilegít imamente pr ivados del voto, así com o los m iembros del 
Consejo de Administ ración. 

La impugnación se t ram itará conforme a lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

La liga profesional de fútbol, podrá ejercitar la acción de im pugnación de le 
acuerdos de modificación estatutar ia y de nombramiento o separación de lo 
m iembros del Consejo de Administ ración, en el plazo de cuarenta días a part ir  de 1 
fecha en que hubiera recibido la comunicación a que se refiere el punto 2)  del 
art ículo 17 de los presentes Estatutos. 

 &$3,78/2�,,�&216(/2�'(�$'0,1,675$&,Ï1�
�$57Ë&8/2� ����� �� &216(-2� '(� $'0,1,675$&,Ï1:  La gest ión, 

adm inist ración y representación de la sociedad en juicio o fuera de él, y en todos los 
J1lctos comprendidos en el objeto social corresponde al Consejo de Administ ración, 
que actuará colegialmente, sin perjuicio de las delegaciones y apoderam ientos que 
pueda conferir . 

 $57Ë&8/2� ������ &20326,&,Ï1� <� 120%5$0,(172� '(/� &216(-2� 4(�$'0,1,675$&,Ï1:  El Consejo de Administ ración de la Sociedad estará 
const ituido por un número de Consejeros no infer ior a siete ni superior a veint iuno 
elegidos por la Junta General de accionistas o por los grupos de accionistas 
previstos en el sistema de elección proporcional, en la forma que determ ina el 
art ículo 137 de la Ley de Sociedades Anónimas y sus disposiciones concordantes. 

No podrán ser Consejeros aquellas personas que se encuent ren incursas en 
alguno ¡ge los supuestos contemplados en el art ículo 24 de la Ley del Deporte y 
Art ículo 12 del Real Decreto 1.084/ 1.991 de 6� de Julio y demás Disposiciones 
aplicables. Para ser nombrado Consejero no se requiere la cualidad de accionista. 
Tampoco podrán ser consejeros las personas declaradas incompat ibles por la Ley de 
26 de Diciembre de 1.993 (Régimen General de I ncompat ibilidades)  o por cualquier 
ot ra norma de rango legal, tanto de ámbito estatal como autonómico, que contenga 
disposiciones de carácter análogo. 

El Consejo de Administ ración nombrará de ent re sus m iembros un Presidente, un 
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Vicepresidente, un Secretario y un Vicesecretario. 
La separación de los m iembros del Consejo de Administ ración podrá ser acordada 

en cualquier momento por la Junta General de Accionistas. 
Los m iembros del Consejo de Administ ración que estén incursos en cualquiera de 

las prohibiciones o incumplan alguna de las obligaciones legales y estatutar ias 
deberán ser inmediatamente separados, a pet ición de cualquier accionista, con 
independencia de la responsabilidad en que pueda incurr ir  por su conducta desleal. 

 $57Ë&8/2� ����� �� &216(-(526:  Los Consejeros ejercerán su cargo durante el 
plazo de cinco años, pudiendo ser reelegidos, una o más veces, por periodos de 
igual duración máxim a. Vencido el plazo, el nombram iento caducará cuando se haya 
celebrado la siguiente Junta General ordinaria o haya t ranscurr ido el térm ino legal 
para la celebración de dicha Junta. 

Las vacantes que se produzcan en el Consejo de Administ ración podrán ser 
cubiertas inter inamente por un accionista designado por el propio Consejo, pero 
dando cuenta de ello en la más próxim a Junta General que se celebre, para la 
rat if icación, en su caso. Los Consejeros elegidos para cubr ir dichas vacantes, sólo 
desempeñarán el cargo por el t iempo que faltara para cumplir  su mandato al 
Consejero a quien hayan sust ituido. 

 $57Ë&8/2��������5(81,21(6�'(/�&216(-2:  El Consejo de Administ ración se 
reunirá cuantas veces lo exija el interés de la Sociedad, convocado por su 
Presidente o por quien le sust ituya, por propia iniciat iva o a pet ición de sus 
m iembros. Asim ismo, el Consejo de Administ ración se reunirá como mínimo 
necesariamente dent ro de los t res meses siguientes al cierre del ejercicio social, 
para formular las cuentas anuales, el informe de gest ión y la propuesta de 
aplicación de resultados;  por ot ro lado, también se reunirá con un mes de 
antelación al cierre del ejercicio para la elaboración del presupuesto anual del 
siguiente ejercicio, a que se refiere el punto b)  del art ículo 14° de los presentes 
Estatutos. 

A las sesiones precederá la convocatoria part icular por medio de comunicación 
por escrito del Secretario en la que se expresará sucintamente el objeto de la 
reunión. 

El Consejero que no asista a una reunión podrá hacerse representar en ella por 
ot ro Consejero que concurra, mediante delegación conferida por escrito. L, 
representación será especial para cada reunión. Cada Consejero sólo podrá ostentar 
la delegación o representación de ot ro m iembro del Consejo. 

 $57Ë&8/2� ������ 482580� '(� $6,67(1&,$� <� 927$&,Ï1:  Para que el 
Consejo de Administ ración quede válidamente const ituido será necesario que 
concurran a la reunión, presentes o representados, la m itad más uno de su 
componentes. 

El Consejo adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los Consejero 
presentes o representados en la reunión. 

La votación por escrito y sin celebración de sesión del Consejo sólo será adm it id 
cuando ningún Consejero se oponga a este procedim iento. 

No obstante, cuando se t rate de delegar permanente alguna facultad del Consejo 
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de Administ ración en una Comisión Ejecut iva o en un Consejero Delegado, la 
designación de los Consejeros que hayan de ocupar tales cargos, requerirán para su 
validez el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes del consejo 
y no producirán efecto alguno hasta su inscripción en el Regist ro Mercant il. 

Siempre que se encuent ren reunidos todos los Consejeros y decidan const ituirse 
en Consejo, podrá celebrarse la sesión sin necesidad de previa convocatoria. 

 $57Ë&8/2� ������ $&7$6� '(/� &216(-2:  Las discusiones y acuerdos del 
Consejo se llevarán a un Libro de Actas y serán firmadas por el Presidente o el 
Vicepresidente que le sust ituya, en su caso, y el Secretario o Vicesecretario. El 
contenido del acta deberá ajustarse a las disposiciones legales y reglamentar ias 
vigentes en cada momento. 

Las actas podrán aprobarse en la m isma reunión del Consejo, antes de levantarse 
la sesión, o en la siguiente reunión que se celebre.. 

Las cert if icaciones de los acuerdos del Consejo de Administ ración se expedirán 
por el Secretario o, en su caso, por el Vicesecretario, con el Visto Bueno del 
Presidente o, en su caso, el Vicepresidente que le sust ituya. 

La formalización en inst rumento público corresponderá a las personas que tengan 
facultades para cert if icar o a quien le sea conferida esta act iv idad de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas. 

 $57Ë&8/2� ������ ,038*1$&,Ï1� '(� /26� $&8(5'26� '(/� &216(-2� '(�$'0,1,675$&,21(6:  Los m iembros del Consejo de Administ ración podrán 
impugnar los acuerdos alcanzados en el m ismo en el plazo de t reinta días desde su 
adopción.. Asim ismo podrán impugnar tales acuerdos los accionistas que 
representen Un 5 por 100 del Capital Social, en el plazo de 30 días desde que 
tuviere conocim iento de los m ismos, siempre que no hubiere t ranscurr ido un año 
desde su adopción. 

La impugnación se t ram itará conforme a lo establecido para la impugnación de 
los acuerdos de la Junta General,  en la Ley de Sociedades Anónimas y en los 
presentes Estatutos. 
 $57Ë&8/2��������35(6(17$&,Ï1�'(�),$1=$:  Antes de tomar posesión de su 
cargo los m iembros del Consejo de Administ ración estarán obligados a const ituir  
mancomunadamente fianza mediante aval,  hipoteca prenda con o sin 
desplazam iento u ot ra garant ía suficiente.. La fianza se const ituirá ante la Liga 
Profesional y a favor de aquellas ent idades o personas que puedan ejercitar la 
acción de responsabilidad.  

Dicha garant ía ascenderá al cinco por ciento del importe del presupuesto de 
gastos, cant idad que deberá ser actualizada antes del inicio de cada ejercicio 
económico y siempre que se produzca una modificación en el presupuesto de la 
Sociedad. La rest itución de la Garant ía prestada por los m iem bros del Consejo de 
Administ ración, no procederá m ient ras sea posible ejercitar la acción de 
responsabilidad cont ra los m ismos. 

 $57Ë&8/2� ������ 5(63216$%,/,'$'� '(� /26� $'0,1,675$'25(6� Con 
independencia del régimen general de responsabilidad de los Administ radores 
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previsto en la legislación de Sociedades Anónimas, los Consejeros responderán 
frente a la Sociedad, frente a los accionistas y frente a terceros de los daños)  
perjuicios que causen por incumplim iento de los acuerdos económicos de la Liga 
Profesional correspondiente. 

 $57Ë&8/2�������)$&8/7$'(6�'(/�&216(-2�'(�$'0,1,675$&,Ï1�Con la 
salvedad de las facultades expresamente reservadas por la Ley, por la:  
disposiciones vigentes, en part icular , por los art ículos 14 y 15 del R.D. 1.084/ 1.99]  
de 5 de Julio, sobre Sociedades Anónimas Deport ivas, o por estos Estatutos a la 
Junta General de Accionistas, el Consejo de Administ ración está invest ido de los 
má:  amplios poderes para la adm inist ración, gest ión y dirección de la Sociedad y 
pan representada en juicio o fuera de él. La� representación se extenderá, en todo 
caso, ' todos los actos comprendidos en el objeto social. 

 $57Ë&8/2� ��� �� '(/(*$&,21(6� <� 32'(5(6�� El Consejo de Administ ración 
podrá delegar sus facultades de representación que sean legal y  estatutariamente 
delegables, en una Comisión Ejecut iva o en un Consejero Delegado. 

Podrá, asim ismo, otorgar poderes de un m odo temporal o perm anente o para un 
caso o negocio determ inado a la persona de que se t rate, confir iéndole el oportuno 
mandato especial. 

 $57Ë&8/2� ������ 5(081(5$&,Ï1� '(� /26� &216(-(526�� La remuneración 
de los Consejeros consist irá en una asignación fij a mensual, en concepto de dietas 
por asistencia a las reuniones del Consejo, cuyo importe será fij ado para cada 
ejercicio por la Junta General de Accionistas. 

Dicha ret r ibución podrá ser dist inta para cada uno de los Consejeros en función 
de su dedicación. 
 &$3Ë78/2�,,,�',6&,3/,1$�'(3257,9$�<�5e*,0(1�6$1&,21$'25�
� $57Ë&8/2�������È0%,72�'(�/$�',6&,3/,1$�'(3257,9$:  El ámbito de la 
disciplina deport iva se ext iende a las infracciones de las reglas del j uego o 
compet ición y a las infracciones de las normas generales deport ivas, t ipif icadas en 
la Ley del Deporte y Disposiciones que la desarrollen, en estos estatutos y sus 
disposiciones reglamentarias. 

Son infracciones a las reglas del j uego o compet ición las acciones u om isiones 
que, durante el curso del j uego o compet ición vulneren, impidan o perturben su 
normal desarrollo. 

Son infracciones a las normas generales deport ivas las demás acciones u 
om isiones que sean cont rarias a lo dispuesto por dichas normas. 

 $57Ë&8/2� ����� �� 327(67$'� ',6&,3/,1$5,$:  La potestad disciplinar ia 
at r ibuida a la Sociedad por el art ículo 74 de la Ley 10/ 1990 del Deporte, le confiere, 
en función a su competencia, la facultad de invest igar y, en su caso, sancionar o 
corregir a las personas o ent idades somet idas a la disciplina deport iva. 
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$57Ë&8/2��������(-(5&,&,2�'(�/$�327(67$'�',6&,3/,1$5,$:  El ejercicio 
de la potestad disciplinar ia, los procedim ientos disciplinar ios de t ram itación e 
imposición, en su caso, de sanciones, así como el sistema de recursos cont ra las 
sanciones impuestas, se determ inarán reglamentariamente. 

No obstante lo anterior, el ejercicio de la potestad disciplinar ia de la Sociedad 
recaerá sobre sus socios o asociados, deport istas o técnicos, direct ivos o 
adm inist radores. 

 $57Ë&8/2� ����� �� ,1)5$&&,21(6�� &/$6,),&$&,Ï1:  Las infracciones se 
clasif ican en muy graves, graves y leves. Reglamentar iamente se determ inarán los 
principios y cr iter ios para la diferenciación ent re el carácter leve, grave y muy grave 
de las infracciones. 

 $57Ë&8/2�������,1)5$&&,21(6�08<�*5$9(6:  No obstante lo dispuesto en 
el art ículo anter ior, se considerarán, en todo caso, como infracciones muy graves a 
las reglas del j uego o compet ición o a las normas generales deport ivas, las 
siguientes:  

a)  Los abusos de autoridad. 
b)  Los quebrantam ientos de sanciones impuestas. 
c)  Las actuaciones dir igidas a predeterm inar mediante precio, int im idación, 

simples acuerdos, el resultado de una prueba o compet ición. 
d)  La promoción, incitación, consumo o ut ilización de práct icas prohibidas a que 

se refiere el arto 56 de la Ley del Deporte, así como la negat iva a someterse a lo 
cont roles exigidos por los órganos y personas competentes, o cualquier acción u 
om isión que impida o perturbe la correcta realización de dichos cont roles. 

e)  Los comportam ientos, act iv idades y gestos ant ideport ivos y agresivos d 
jugadores, cuando se dir ij an al árbit ro, a ot ros jugadores o al público, así como la 
declaraciones públicas de direct ivos, técnicos, árbit ros y deport istas o socios que 
inciten a sus equipos o a los espectadores a la v iolencia. 

f)  La falta de asistencia no just if icada a las convocatorias de las seleccione 
deport ivas nacionales. 

g)  La part icipación en compet iciones organizadas por países que promuevan 1a 
discr im inación racial, o con deport istas que representen a los m ismos. 

 $57Ë&8/2������ �� ,1)5$&&,21(6�*5$9(6:  Serán en todo case infracciones 
graves:  

a)  El incumplim iento reiterado de órdenes e inst rucciones emanadas de lo 
órganos deport ivos competentes. 

b)  Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deport ivos. 
c)  El ejercicio de act ividades públicas o pr ivadas declaradas incompat ibles con 1 

act iv idad o función deport iva desempeñada. 
 $57Ë&8/2� ������ ,1)5$&&,21(6� /(9(6:  Se considerarán infraccione de 

carácter leve las conductas claramente cont rar ias a las normas deport ivas, que ni 
estén incursas e_ la calif icación de m uy graves o graves. $57Ë&8/2� ������ 6$1&,21(6:  Las sanciones aplicadas a cada una de las 
infracciones serán proporcionales al carácter de éstas. Reglamentariamente se 
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establecerá junto con las circunstancias eximentes, atenuantes y agravantes de la 
responsabilidad del infractor y los requisitos de ext inción de esta últ ima, un 
adecuado sistema de sanciones, así como, en su caso, los cr iter ios para la 
graduación de las m ismas. �� 7Ë78/2�,9�(-(5&,&,2�62&,$/�<�&8(17$6�$18$/(6�
 $57Ë&8/2�������(-(5&,&,2�62&,$/:  El ejercicio dará com ienzo el 1 julio de 
cada año y term inará el 30 de Junio siguiente. 

 $57Ë&8/2�������/$�&217$%,/,'$':  Los presupuestos y la contabilidad de la 
Sociedad se elaborará de conform idad con el Código de Comercio, la Ley Sociedades 
Anónimas y en su caso, aquellas disposiciones aplicables por razón de materia. En 
consecuencia la contabilidad será llevada de acuerdo con lo dispuesto el Plan 
General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1.-  643/ 90 de 20 diciembre, y 
en su caso, de la normat iva de desarrollo que por razón de la materia se produzca 
del m ismo. 

Si la Sociedad cuenta con varias secciones deport ivas, profesionales y no 
profesionales, se llevará una contabilidad en la cual se haga mención especial 
separada para cada una de ellas, des glosando cada t ipo de gasto clasif icado p 
naturaleza, así como cada ingreso, los cuales, además, podrán desglosarse p 
compet iciones, con independencia todo ello de su consolidación, de acuerdo con 
Plan General de Contabilidad y su normat iva de desarrollo. 

 $57Ë&8/2� ������ &8(17$6� $18$/(6:  Dent ro de los t res mes siguientes al 
cierre del Ejercicio, el Consejo de Administ ración deberá formular las Cuentas 
Anuales del Ejercicio, con el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancia_ la 
Memoria, el I nforme de Gest ión explicat ivo de la situación económica de la Sociedad 
y del curso de los negocios y la Propuesta de Aplicación del Resultado. L Cuentas 
Anuales y el I nforme de Gest ión deberán ser firmados por todos]  Administ radores. 
Si faltara la f irma de alguno de ellos, se señalará en cada uno de ]  documentos en 
que falte, con expresa indicación de la causa. 

Las Cuentas Anuales y el I nforme de Gest ión, salvo que la Sociedad pueda 
presentar balance abreviado, deberán ser revisadas por Auditores de Cuentas, ]  
cuales dispondrán como mínimo de un plazo de un mes para em it ir  su informe   
proponiendo la aprobación o formulando sus reservas. 

El nombram iento de los Auditores de Cuentas, cuando la auditor ía sea obligator ia, 
se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el ar t ículo 204 de la Ley Sociedades 
Anónimas. 

Los documentos señalados en el párrafo primero, j unto, en su caso, con el 
informe de los Auditores deberán ser somet idos a la consideración y aprobación de 
la Junta general de Accionistas, después de haberlos tenido éstos de manifiesto en 
el dom icilio social, para su información y obtención de ejemplares de dicha 
documentación a part ir  de la convocatoria de la Junta General y hasta la fecha para 
su celebración. 
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Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas, la Sociedad se 
someterá a una auditoría cuando así lo determ inen:  la Liga Profesional, el Consejo 
Superior de Deportes y, en su caso, la Comunidad Autónoma del País Vasco. En este 
caso, los Auditores serán designados por las mencionadas Ent idades. 

�$57Ë&8/2�������(/$%25$&,Ï1�'(/�35(6838(672:  La Junta General, por 
acuerdo ordinario, deberá aprobar anualm ente el presupuesto a que se refiere el 
art ículo 21 del Real Decreto 1084/ 1991 de 5 de Julio. 

Para ello, el Consejo rem it irá con una antelación de un mes a la celebración de la 
Junta una solicitud a la Liga Profesional para que ésta en el plazo de 20 días 
naturales evacúe su informe. 

En la Junta General que haya de aprobar el presupuesto se presentará, tanto el 
proyecto de presupuesto que se someterá a aprobación como el informe de la Liga 
Profesional. 

 $57Ë&8/2� ������ $3/,&$&,Ï1� '(� 5(68/7$'26:  De los productos del 
ejercicio se deducirán todos los gastos de personal, adm inist ración, cargas 
financieras, las amort izaciones que procedan, el I mpuesto sobre Sociedades, ot ros 
t r ibutos y cuantos otros gastos sean necesarios para la obtención de los ingresos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art ículo 189 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el resultado del ejercicio se 
obtendrá por aplicación de lo dispuesto en el Plan General de contabilidad aprobado 
por el Real Decreto 1643/ 90 de 20 de Diciembre y en su caso de la normat iva de 
desarrollo que por razón de la m ater ia, se produzca del m ismo. 

Cuando el resultado del ejercicio sea de beneficio, éste será aplicado de la 
siguiente forma:  

1)  En la cant idad necesaria a cubrir las atenciones de la reserva legal, a que se 
refiere la Ley de Sociedades Anónimas. 

2)  Se det raerá igualmente del beneficio del ejercicio la cant idad que la Junta 
acuerde dest inar a dividendos de las acciones, una vez cubierta una reserva legal  
igual: , al menos, a la m itad de la media de los gastos realizados en los t res últ imos  
ejercicios. 

3)  El resto será aplicado en aquellas atenciones que decida la Junta General. 
 

Los préstamos de los accionistas y m iembros del Consejo de Administ ración. se 
realicen a favor de la Sociedad, no podrán ser exigidos, estén o no consolidados en 
balance, si la Sociedad no hubiere obtenido beneficios en el últ im o ejercicio anter ior 
a su vencim iento. En tal caso, quedarán renovados hasta el cierre del ejercicio 
siguiente y solo serán reintegrados si la Sociedad obtuviese beneficios, una vez 
const ituida la reserva legal a que se refiere el número 2)  de este  
 7Ë78/2�9�(0,6,Ï1�'(�2%/,*$&,21(6:  

 $57Ë&8/2��������(0,6,Ï1�'(�2%/,*$&,21(6:  
1.-  Mediante acuerdo de la Junta General,  adoptado con los requisitos exigidos 

por,; e11; art ículo 103 de la Ley de Sociedades Anónimas, podrán em it irse por la 
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Sociedad, siempre que se juzgue oportuno, obligaciones y ot ros t ítulos sim ilares, de 
cualquier índole, nom inat ivos, al portador, simples, convert ibles o garant izados, con 
sujeción a los preceptos reguladores de la materia, y en part icular a lo dispuesto en 
el Capítulo X de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Las obligaciones convert ibles siempre serán nominat ivas. 
 7Ë78/2�9,�',62/8&,Ï1�<�/,48,'$&,Ï1�'(�/$�62&,('$'��
 $57Ë&8/2��������',62/8&,Ï1:  La Sociedad se disolverá por cualquiera de las 
causas establecidas en el art ículo 260 de la Ley de Sociedades Anónimas y por 
cualquier ot ra prevista en la Ley del Deporte y disposiciones reglamentarias. 

 $57Ë&8/2� ����� �� /,48,'$&,Ï1:  Disuelta la Sociedad, se añadirá a 
denominación la expresión "en liquidación" , cesarán en sus cargos los Consejero la 
Junta General de Accionistas nombrará un número impar de liquidadores,(  asum irán 
las funciones que determ ina el art ículo 272 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

 $57Ë&8/2� ����� �� (;7,1&,Ï1:  Realizado el Act ivo, cancelado o aseguro el 
Pasivo, term inadas las operaciones en curso, formalizado por los Liquidadores el  
Balance final de la liquidación, será éste somet ido a la consideración y sanción de la 
Junta General de Accionistas y, una vez aprobado el líquido resultante se dist r ibuirá 
ent re las acciones en la forma prevenida por el número 2 del art ículo 277 de la 1 de 
Sociedades Anónimas, dejando así liquidada y ext inguida la Sociedad cancelándose 
su inscr ipción el Regist ro Mercant il. 


